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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 26 de octubre de 1945 por el que se modifica 

e l  de 26 de febrero de 1913 sobre «Demarcación de Zonas 
Polémicas en Plazas y puntos fortificados y de aislamiento 
de edificios peligrosos y Polígonos de Tiro».

T.\El Real De creí,o- de veintiséis' de febrero de mil novecien
tos qué establecía la «Demarcación de Zonas Polémi-,
cas asignadas a Tas Plazas*y puntos fortificados y de aísla- 
miento dé. edificios peligrosos y Polígonos de Tiro» estaba 
ífnpuésto por la realidad de modernizar Ja legislación,que so- 
b(reV.onas polémicas sé sontía, en relación con<lo« progresos 
y  elementó^ do combate en aquel entonces, y, asim ism o,‘ins
pirado en un amplio. espíritu de tolerancia de favorecer los 
interese^ de la Agricultura y Propiedad sin desatender los- 
primordiales de la ,ddehsa. •

Conforme con lo informado por la Junta de Defensa y. 
Armamento de la provincia de Castellón, el Castillo y recinto 
d-e Peñíscoía-,' cedidos ya a otros Ministerios/* han perdido 
en el momento actual el interés oue tuvo y que, se estimaba 

el año mil «novecientos troce, por lo que debe desaparecer 
la  zona polémica que en aquel, entonces se le asignó. '

E n .s u  virtud, a propuesia (leí Ministro del Ejercito y 
pr^v^a deliberación del Consejo de 'Ministros, >.

D I S P O N G O :
í ‘ ♦

Artículo único.~A-Sé modifica el Real -Decreto de veinti
séis de febrero de mil npNzecipntos trece, sobre «Demarca
d a  de Zonás Polémicas en Plazas y puntos fortificados y 

/de aislamiento de edificios' peligrosos y Polígonos de Tiro», 
en el sentido qué • la zoma de trescientos metros qiie en 
aquel\Decreto se ^signaba a Peñíscola (Castellón), queda «u- 
iprimiua, subsistiendo la cesión que e¡n precario asignaba al 
Ministerio de Educación Nacional el Decreto de treinta de 
marzo’ de mil novecientos treinta y cjnco y  Orden Circular, 
de Jreintar y uno de enero de mit\ novecí3itos% treinta y seis 
del recinto fortificado dol Castillo de Peñíscola y Casa daí 

. Gobernador anexa al misino.
Así %  dispongo por di presente Decreto, dado <ai E l Pardo 

a  veintiséis de octñbre de mil novecientos cuarenta y cinco^

 ̂ FRAN CJSQG FRANCO
El Ministro del Ejército, • v 

. FIDEL DAVTLA ARRONDQ

D E C R E T O  de 26 de octubre de 1945 por el que se concede 
a los Cabos y Cabos primeros de La Legión y Regulares 
los beneficios que disfrutan los del Ejército.

El Deereto.de tres de. marzo de mil novecientos cuarentfL 
y .cuatro ipara estimular la permanencia en filás con la finali
dad de obtener cláses de tropa profesionales, concedió deter
minadas ventajas económicas a los Cabos y Cabos primeros 
del Ejército en relación con sus años de servicios.

. Dicho^bóneficios no alcanzart a las clases de La Legión 
y. Regulares por regirse# por disposiciones económicas* espe- 

< cíales y han quedado en condiciones de' inferioridad respecto 
a las del Ejército. -

Para remediarlo, a propuesta dol Ministro del Ejército y 
previo acuerdó del Consejo der Ministros,

i D I S P O N G O :

AfíiCuto único,— Se hacen e.yejisivos los beneficios del ar
tículo séptimo* del Decroto de treinta y uno de marzo de m il 
novecientos cuarenta y cuatro que concede el sueldo de Sar
gento a los Cabos y Cabos primeros ' de L E jército ' al cumplir« 
doce a/íos de efectivos*' servicios o diez de empleo (entre 
Cabo y\Cabo priméro), a los de Iguales categorías d6 La Le
gión y  Regulares, 8n las. mismas condiciones y con iguales 
trámites q«e establecé dicho Decreto.V*

Así lo dispongo %por el presente Decreto, dadoén E l llardo 
a veintiséis de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

'  FRAN CISCO FRAN CO

• Él Ministro del ^jefeito. . »
FIDEL DAV1LA ARRONDO ; »

D E C R E T O  de 26 de octubre de 1945 sobre transmisión de 
pensión a favor de doña María de los Milagros de la Sota 
y Lambarri ,  madre del Capitán de Infantería, fallecido, 
don José Carmona de  la Sota.

Vacante desde e4 día diecisiete de noviembre de mil nove- 
ciWitos; cuarenta y cuatro por haber contraído nuevo matri
monio doña Herminia Adrados Vicente,, la pensión anual de 
siete mil quinientas pesetas que le fué ^oncecpda en ocho 
de septiembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro en con. 
cépto de Viuda del Teniente de Infantería, ascendido a. Capi
tán con posterioridad a su fallecimiento don José. Carmona
<fc la Sota, y no quedar hijos del matrimonio, m ta b o c a

%• * ■
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naturales del causante, doña M aría de los M ilagros de la 
So ta  y Lam barri, m adre del causante, v iu d a 'y  legal mente 
pobre, reúne las condiciones legales exigidás por la L ey  de 
veinticinco de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cua
tro por lá que se modifica' el artículo* {dentó pchenta y ocho 
d&l Reglam ento para la aplicación del Estatuto  de C lases 
Pasivas.

En su virtud, a ¡propuesta del Ministro del*'Ejército y 
previa deliberación dél/Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O  :

A rtícu lo  ú n ico .— Por reunlv las condiciones legales e x ig i
das y„ serié de aplicación, la .̂e/y de veinticinco de noviem bre

de m il novecientos Cuarenta y cuatro, se transm ite a doña 
M aría d e  los Milagros de la  Sota y  Lam barri, .madre del 
Capitán de Infantería don José Carrtiqna de la  Sota, la pen
sión anual de siete mil quinientas pesetas, concedida a la 
vitida del m isin o . doña H erm inia Adrados V icente, vacante 
desde el d ía  diecisiete de noviem bre de mil novecientos cuaT 
renta y cuatro. 

Á sí lo dispoñgo^por el presente Decreto, dado en (El Pardo 
a veintiséis de octubre de m il nóveciéntos cuarenta v cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército, 
FIDEL DAVÍLA ARRONDO

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 29 de  octubre de 1 945 por 

la que se dispone pase a la situación 

de retirado por haber cumplido la edad

reglamentaria el Policía del Cuerpo de

Policía Armada y de Tráfico don En

rique Crespo González.

ExcmO. S r . : Pasa a la -situación de 
retirado, por h aber‘cumplido la edad re
glam entaria el día 30 de septiembre de 
1945, el Policía del Cuérpo de* Pólicíp 
Arm ada y de Tráfico, con destinó en la 
segunda Circunscripción, don Enrique 
Crespo González, debiendo hacérsele p o r ’ 
el 'Consejo Suprem o de ju stic ia  lMilitar 
el señalamiento de haber pasivo qlie le 
corresponda, previa propuesta^reglamen-' 
taria. 

Madrid, 39 de octubre de 1 ^ 5 .^ ,

 P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general .de Segu
ridad.

O R D E N  5 de noviembre de 1945 p or  

la que se rectifica la antigüedad en 

empleo de Alférez de la Policía Arma

da y de Tráfico de los Tenientes que 

se indican.

Exorno. S r .';  Por Ordenóministeriaj de 
¿6 de judio (fe 1944 (B O L E T IN  O V l-  
C I A L  D E L  E S T A D O  nútriero 1S4), se 
concedió el Ascenso al empleo de Aíférez 
con la antigüedad de 23 deí mismo mes 
y año a ; los Brigadas de las Fuerzas de 
Policía Arm ada y de Tráfico relaciónados 
a  continuación, a jos- que, por hallarse 
comprendidos en el artículo 120. defl R e 
glam ento de ia  Academia Especial dé 
dicho Cuerpo, aprobado por Orden de 26 
de febrero de 1942 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  «vúntéro .63), ae' 

rectifíca dicha antigüedad por la de

14 de julio de  1943, debiendo ser esca- 
lafonados e n  la form a que se dice :

Dón ‘ Francisco Altozano Anrf, detrás 
de don 'J o sé  Muñoz Novillo.. 
 Don M anuel »dei M onte Góm ez, detrás 
de don Francisco %Melo Cuevas.*

Don Juan Badiola García, detrás de 
dón Baltasar Barreiro González y  

Don Antonio Velasco Benito, detrás 
dé* don José Guerrero Anguix. 

Don .* Martinia^U) Poló GU, detrás de 
don , Manuel del Monte Gómez.

Madrid* 5 de noviembre* de /1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. S r . ' Director general, de. Segu
ridad.

O R D E N  de 5 de noviem bre de 1945 por 
la que se  dictan normas a las que de
berán atenerse los técnicos destinados 
a los servicios del Patronato Nacional 
Antituberculos o .

El incremento de la función asisten
d a l del* Patronato Nacional Antitúberou- 
loso, al m ultiplicarse el núm ero' ^4. sus 
Sanatorios qpn el consiguiente áuiiuen- 
tp de servidos y  ^grsonal - técnico y ad
m inistrativo, acopsejáy en cámo no sé 
publica el Rcglameny> qüe^ desarrolle  
lo .dispuesto p o r la L ey ¿ e 'B a s e s  de’ *3 
de diciembre de 1943,' por la qué se 
rjge el citado O rganism o,, sena ar algu
nas normas g& ^ ráles a  laá cuo  debe--
rán atenerse los técnicds destinados a 1 ■ ' . >■ 
los referidos servicios, para la mayor
eficacia de ios m ism os, higiV de lbg 
^ tp rm os y . del público en general 

En atención a  lo  expuesto,* este Mi* 
nls’térlo .ha tenido a tyen disponer;

i .* m L os Directores de Sanatorios si- 
tuados^dentro del cascp urbano de 
población d e  que ; se tra*é o a menos 
oe veinte kilóm etros be la  m ism a, de
be1 ár • ¡pjrestár servicios diariam ente en 
el Centro .que dirijan desde las diez 
!a mañana á la una de tiarde.
- '¿ .h Los c^ e-dirijan  S v ia r  ^r!o»<ritua- 
oos a maygr distancia d e veinte kiló
metros del c*%c¿ a*¿*tuáa a

sus servicios dos veces po r se m a n a , fi-  
jando previam ente los días V con el 
m sm o  horario que antes se .índica. 

Cuando un T isióíogo  pe.i'-rieciei.te al 
Patronato Nacional Antituberculoáb s-ea 
requerido) p^ra dirigir un S áq atu  i:> de 
carácter privado, deberá solicitar «*au- 
tórijáciÓQ. para ello de la  Juara Centrad 
de dicho O rganism o.

L o s M édicos Becarios \ destinados en 
los Sanatorios residirán, obligatoribinen- 
 te, misinos y no podrán desem
peña1' ningún otro cargo.»

3.ª  L os cirujanos y ott*>s n\édicos 
especialistas^ adsjritqs a un. Sanatorio 
pvéstarán ‘servicio diariajnente y aj las 
misir»^ horas de ÍUs Directores, cuan
do los C entros se encuentren situados 
o e í1 tro de la población ,o a menos de 
ve:nte kilóm etros de ésta  y. dos veces 
p^r sem ana' lo estuviesen a  m ayor 
distancia.. Si /h ubieran ' dé atender el

 servicio de -u cspeciaFdad <n< dos o 
u •-$ C entros (D ispensarles o Sanato
rios), lo 'h a :  n  cada día én uñó en el 
[»•* :ner 04>o» d por turno e*i o\ -cgún- 
do, dahdó cuerttá inensualmente de las '* 
v iritas. e  intinVenciobeS realizadas

4.ª En o sucesivo, los A<1 m inistra
re* es de los Establecim ientos ¿lyisten-

.(•a-1e s/ d e l i ítro n a to  Nácic* .a ’ Antitu-'
b-" i'uloso denominarán Jefes Adnii-
n.wt ativos de Sana t r i o s  A iititu b v cu lo -'

• .  u 
.o±y teniendo objig&rión de, residir er»
•os m ism os y dependiendo, en el orden
térrico y admii iStrativo, de los Ser-
v t 'ío s  centrales del Patronato N acional
Aütitulberculoio,. . 

5.ª En k<s Sanatorios de m ás de 230 
(pkjZás dé C ile-mos tendrá el Jefe Ad- 
ministratiivq e- personal auxilia- que, 
p revio  informe de ipa Servicios Centra- , 
les, estjme necesario.

6.a Qüeda rigurosamente ; p^ohibido« 
a estos funcionarios la tenencia dé 
cuenjtas; particulanes de ninguna clase, 
con los fondos procedentes del Patro. 
nato Nacional Antitiiberoulojtíb, exigién
doseles a todos ellos el depósito de ia 
fiánaa (que corresponda,
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7 .a E l personal adm inistrativo au xi
liar interino será nombrado por los Ser- 
v ic io s » Centrales del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, previo inform e de! 
Jefe Adm inistrativó del Sanatorio y  del 
J e fe  provincial de Sanidad,

8.a El personal 'técnico auxiliar de 
* carácter interino será nom brado por el

Jefe de Sanidad, previo inform e del Mé
dico Director del Sanatorio, ajustándo
se, para ello,1 a las plantillas fijadas 
por los Servicios C entrales. * ,

9.a El personal subalterno, demésti- 
co y de oficios, lo designará ef Jefe 
provincial de Sanidad, previo in fo rm é 
de) Jefe A dm inistrativo y de la Madre 
Superiora, dentro también de las plan
tillas y em olum entos establecidos.

;o . Los Jefes provinciales d e  Sani
dad, D elegados del Patronato Nacional 
A ntituberculoso, observarán y harán 
cum plir cuanto se dispone en esta O r
den m inisterial, dando cuen te inmedia
ta a la Superioridad de cualquier falta 
en 'el cumplimiento, de fa m ism a. .

’ ¡Lo dispuesto en esta Orden m iniste
rial # entrará en vigor en primero» de 
enero de 1946.

L o que com unico a V . í .  para su
conocim iento y  efectos consiguientes.

* .
D ios g u á rd e la  V . 1. m uchos años.

M adrid, ¿ de noviembre de 1945.

’ • P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Presidente J D elegado del P a
tronato Nacional Antituberculoso. /;

O R D E N  de 5 de noviembre de 1945 por 
  la que se  rectifica la antigüedad de 

Alférez de la Policía Arm ada y  de 
Tráfico al Teniente de dicho Cuerpo 
don Sergio Andueza Caño.

s Excm o.. Sr. : Por Orden, m inisterial 
de 14 de Julio de 1943 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. Í95), se con
cedió el ascenso al empleo de -Alférez, 
con la antigüedad de i.°  de agosto del 
mismo año, al. Brigada sd e . las Fuerzas 
de Policía Arm ada y de Tráfico don Ser
gio Andueza Caño, el qué, por hallarse 
comprendido en d  artículo número 120 
del Reglam ento de la Academia Espe
cial de dicho Cuerpo, aprobado por O r
den de 26 de febiero de 1942 ('BO LE 
T IN  O F I C I A L  D É L  ESTiAD O  núm e
ro 63), se le rectifica dicha •antigüedad 
por la  de ¡i.° de junio de 1942, debiendo 
figurar en e l. Esoalafón detrás de don 
M anuel del Pino O suna.

M ad rid ,^  de noviembre de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E xcm o. S. Director general de Segu
ridad*

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Convocatorias 

O R D E N  de 5 de noviem bre de 1945 por 
la que se adm iten a exa m en  para in- 

  gresar en el Cuerpo de In fan tería  de
  Marina a los opositores que s e  relaci

onan. 

Com o resultado de la plasificación de 
instancias presentadas para tomar/ par
te en las oposiciones a ingreso, en el 
Cuerpo dé Infantería de M arina, convo- 
cadas por Orden ministeriail de 20 de 
m arzo último («D. O .» núm. 74), son 
adm itidos a  exam en los opositore^. que 
'a continuación se indican, con- éxpre- 

1 sión del número que les ha ^orreSpon- 
I dido en el sorteo verificado en este Mi

nisterio, debiendo efectuar su presenta
ción en la Escuela N aval M ilitar de Ma
rín (Pontevedra) el día J de diciembre 
próximo, a las .nueve h o ras:

1. D. Vicente Santam aría M archena.
2. D. Prudencio Sánchez Fuertes.
3. D . Arturo Pina del Río.
4. D . Joséc M edrano O rendain.
5.̂  D . Antonio Martín Caloto.
6. O . A lejandro Gohzález Am igo.

7. D. Antonio Rojí» Segura.
8. D. Em ilio ; Pi Pérez.— Documenta^

clón incom pleta.

9. D. G abriel' E strella C alléjón.
10. D . Daniel ' M ontes C an tiñ a.
11. D. E nrique Alarcón Fraile. •

12. D. M ariano Pascual de Riquelm e
Barreda. t-

13.., D. José Manuel V ázquez dei V illar.
14. L). Jaim e Sueiras Arés. •

15. D. Ginés Bernál M urcia. -
16. D. Jo^é López D uarte. ,

.17 . D. Am brosio B allesta  M a/tídez-^ 
• ’ Carlón. . '  .

18. D r AmadOr ‘ R odríguez , Santiago.
19. D . Jdsé B uceta Cuipéiro. —  Docu*1

mentación incom pleta.
20. D. Federico G ila b e rt E ndriss.

21. D. Juan María* d e  la  Puente Lio-
* vera,.,. -•

22. D. Angel V ela-H idalgo y de Pazos.
. 23'. D . Manuel G arcés dej los F a y o s  y

Ristori. .

24., D. Benito F austo  C orral P u ig. —*
Docum entación incom pleta.

25. D. José C,ano M anuel M ercader/
26. D . C arlos de Barreda y * A ldám iz-

Echevarría.,

. 27. D . Cándido C on de D ixón. .
28. ‘•D. M anuel L óp ez * G onzález.
29. D . Juan Antonio Pardo A guilera .

• Documentación incompleta.

30. D . J osé M aría M atres Ruiz.
31. D. L u is  Fernando Pardo A guilera.
32. D . José G arzón Sabina.— Documen-

. tación incom pleta.
33. D . C ésar de L loréns y< B argés.—

Docum entación incom pleta.
34. J). Em ilio Pérez dél Yerro y Puig»

Maivri.
35. D . Francisco Moreno de G uerra v

Sánchez-Dom enech.
36. D. Eloy M ontero Rom ero.
37. D . Teófilo A lvarez del Amo».
iS . D . J osé M aría L agosten a A lvarez,
39. D. Adriano Cellier Ruiz^
40. D. Gastón Corral Puig.

L o s  solicitantes que figuran en la re
lación anterior con docum entación in
com pleta deberán rem itir con la  rnáxu. 
ma urgencia dos • docum entos que faltan 
a la Jefatura de Instrucción ’de este  Mi- 
nisterió, sin cuyo requisito no serán ad
m itidos a  exam en.

L os no adm itkios podrán retirar su 
docum entación, solicitándola de la  jefa>- 
tura de Instrucción del M inisterio d e  
M arina hasta un mes después de pu
blicarse la presente Orden m inisterial 
en el «Diario »Oficial del M inisterio de 
Marina». x 

Los opositores que resulten reproba
dos, así como los no. presentados, pô . 
drán solicitarla del Secretario deí T ri
bunal durante el tiempo que duren los* 
exám enes, entendiéndose que todos re-' 
nuncian a ella de no interesarla en la 
form a indicada* den tró d e 'lo s  plazos pre
vistos. %

M adrid, 5 de noviem bre de 1945.

• ' R E G A L A D O
Excm os. Sres. . . . . . . . .  /
S r e s ., ....iK*.

Profesores 

O R D E N  de 31 de octubre d e 1945 por 
la que se nombra Profesor d e C ultura  
General, Geografia, H istoria d e  Es
paña e H istoria U niversal al Maestro  
de Prim era E nseñanza don Oscar Co
rrea Barceló. 

C om o resultado del concurso anuncia
do por Orden m inisterial de 10 de sep
tiem bre dé 1945 («D. O .»  núm . 212) 
para cubrir una p laza dé Profesor de 
C u ltu ra  general, G eo grafía , H istoria de 
E spaña e  H istoria  Universal en la E s 
cuela de M ecánicos de la Arm ada, se 
nombra Profesor de las expresadas ma>- 
terias al Maestro; de Primer^ Enseñanza 
don O scar Correa Baroeló.

M adrid, 3* de octubre de 1945. ;

• '. j r e g a lA d o  •
Exémosl "Sres. /
.Sres» j.••••«»** i*
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MINISTERIO DEL 
AIRE

 C O N V O C A T O R IA

O R D E N  de 31 de octubre de 1945 por 

 la que se convoca para cubrir cien plaz

a s  de escribientes militares de este 

Ejército en las condiciones que se in

dican. 

Cotí- objeto de proveelr <le Escribien
tes m ilitares, a l' Ejército 'del A ire ,-p ara  
a t e n d e r  necesidades del Servicio y 
contar en su día con personal de esta 
clase para nutrir la E scala  de s u -e s 
pecialidad, que determ ina la  L ey de 
6 de ,m avo do 1940 (Í30L É T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 129), se 

•¿.convoca un curso- de preparación para 
100 Cabos segundos y Soldados de este 

. E jército y paisano^ que sê  filien, por el 
plazo de dos añosv que reúnan las con
diciones Sigu ien tes: 4

Cabós y  Soldados.^-H allarse dentro 
del prim ereado de servicio, en el mo
mento de cercarse e l  plazo señalado pa* . 
rá" la admisión de instancias, sin dota* 
algún a desfavorable en sü filiación u 
H o ja  de C astigos. -

Asim ism o podrán formar parteado es- 
, ta convocatoria los Cabos segundos y  

Soldados que lleven niás de un año de 
servicio en filas, siem pre que de ser 
seleccionados contraigan ante sus Jefes 
el com prom iso de continuación en filas 
para haperlo efectivo al cum plir los dos 
años deí inicial. í  .

* r 
Raisaños.— L as exigidas para el .vo

luntariado,, .que son t : ' •* ' : . '
• ’ ’l .  ■ i .  -

a Ser español/ soltero o viudo sin hi
jos, de m ás de dieciocho y menos de , 
treinta y  cinco años de edad, cualquie- 

- ra que sea; ¿¿u’. s itu ació n - m ilitar, excep
to en I t l  período coprprendido' desde la 
feclia en que s e a . llam ado a  concentra
ción para las C ajas de Reclutqs p ata  
su destino a Cuerpo hasta después de 
hallarse en éste. ’•

• Artículp i . u Las instancias solicitan
do ‘ la • admisión al curso *sefán dirigidas 
al Jefe de- lá" Reglón donde Tos m ilita- 
>res se hallen prestando servicio o re 
sidan los paisdnos. . | * * 1

E l , pla^o para la  admisióA de instan
cias term inará el 15 de diciem bre pró^ 
xim o. . ' .  ̂ ■

Art, 2 .ot * L a s . in 5 tiricias, que se ajus- 
 ̂ tarán al modelo que se inserta al final 

‘ de esta Qi'den, irán acompañadas de da 
docum entación siguiente

..

Paisanos:
a) Certificado de la  inscripción dé 

nacimiento.
b) Tres fotograííasA ,del interesado, 

iguales, tamaño carnet, hechas d e  fren
te y descubierto, firmada una de ellas 
ai respaldo.

c) Certificado del R egistro  Central
. oe Renados , y Rebeldes de no haber su

frido condena ni, estar declarado en re
beldía. .

.d) Declaración jurada en la  qué ha
ga  constar su "(absoluta adhesión a  la 
C ausa N acioual. * A 

wA esta  docum entación se podrá aña^ 
dir la  que se estime pertinente para de- 

‘ m ostrar dicha adfiesiónv 

i «Esto, no obstante, por el M inisterio 
del Aire se efectuará directam ente .lá 
necesaria* investigación político-social de 
cada aspirante que resulte adm itido, de. 
biendó sum inistrar el m ism o los ante
cedentes que Se. le pidan. C asó de que 

. dicha investigación resultara desfavora
ble, el aspirante causará baja con . pér
dida de todós los. derechas.

e) Certificado de soltería p de ser 
viudo sin hijos. . *

f) Certificado del padre o tutor, ex
pedido por el J u ez,. para los menores 
de veintiún años, • otorgándoles el con
sentimiento. v‘ -

Militares: • >
L os aspirantes d e i E jército del Aire, 

presentarán 6us instancias sólo con 'los- 
 ̂documentos que 'Se citan en los apar
tados t>), c) y d ), ,por conducto .de los 
Prim eros Jefqs de su Cuerpo, Céntró 
o Dependencia, quienes lá  inform arán, 
uniéndose a  ellas copias de la filiación y:. 
H oja de C astigos, con inform e reserva
do sobre las cualidades del solicitante.

A rt. Los Jefes -de R egión, Cum
plido el plazo de ‘admisión, resolverán 
por sí las instancias* com unicándoselo 
a  ,los solicitantes, ,así com o la fecha y 
lugar en que deberán presentarse al 
exam en qpe sé ‘ m enciona en el artículo 
siguiente.

A rt. 4.  ̂ Los ( adm itidos sufrirán un. 
•* exam en de aptitud .en el que deberán 

dem ostrar los Conocimientos sigu ien tes:
• a) Aritmética. L a s  cuatrb regla§ 
con números enteros, quebrados y deci
males. ) “

' ' .  t

,b) •Ejercicio de Caligrafía y Ortogra
fía . Escritura ai Micíado de un párrafo

. en ,el que, a  juicio del Tribunal,, queden 
demostrados estos conocím ientós. > ‘

c) Ejercicio de Mecanografía. Escri
tura a  njáquiha a l  dictado durante cinT 
ró m inutos ,y ’ una velocidad de áoo puL

saciones por minuto, con un .m argen 
de to leran cia ' dei cinco por ciento de 

faltas.

’ Se considerará mérito para mejorar 
puntuación el conocimiento de taqúi-s 
grafía  e  idiomas,

•Art. 5.0 Los traslados que por razón 
de este exafnen1 hubieran de hacerse se 
realizarán por , pasaporte, p o r, cuenta dei 
Estado, que expedirá la Autoridad A é
rea, y  en su defecto, la M ilitad o C ivil.

A rt. 6.° ‘ L os antedichos exám enes.* 
habrán de realizarse con la ' antelación 

. conveniente para que <con ê°ha 1 5 -de 
. enero, próximo so encuentren en este  

M inisterio (Dirección General de Ins
trucción) las- actas con los resultados* 
a fin de seleccionar, a  la  vista  de ellas, 
ios que hayan ¡de ser elegidos definiti
vamente para el curso objeto' de esta 
convocatoria. \ L a  elección se hará por 
riguroso orden de coñceptyacjón, v en 
caso íde empate, se ajustará a las reglas • 
siguien tes; ‘  ̂ *

a) Entre do's m ilitares, ~ se antepon
drá, el má^, antiguo* en el servicio.

,'b) E n tre  m ilitar y paisano, él mi- 
- litar.

■ ’ c) Entre- dos paisanos, el -de m ayor 
e^ad. . *

Art. 7.0 L a  reláción de los adm itido* 
se publicará consecuentemente, a  la ci

c a d a  fecha, señalándose el Estableció 
mientó al que hayan de incorporarse 

' para seguir' el curso, que tendrá una 
duración de dos m eses. , . .

En' él acto de incorporación los pai
sanos serán filiados; cómo soldados de 
seg u n d á,. con compromiso voluntario de 
dos años.  ̂ * s ’

1 Art. S.°- L o s soldados de segunda J  
í$os' paisanos filiados con esta  categoría  

que termineñ con aprovecham iento. e l  
curso serán nombrados Ayudantes de 
Especialista, con la categoría  de solda- 
dSs de primera, disfrutando de la  grati
ficación correspondiente. Los * Cabo» 
conservarán su em pleo «hasta que le* 
corresponda obtenerlo pqr' antigüedad.

Art.! 9.0 L o s  paisaños filiados, com o 
soldados de segunda no aptos y- los que 
uo aspiren a ingresar eq^el Cuerpo dev 
Especialistas* serán licenciados al cum 
plir los dos años .de' servicio. 1 *

Art. iq. -Los que.- desearan ‘conti
nuar, harán un com prom iso por dos 

k años m ás hasta cum plir los cuatro de 
.voluntariadoj pudiendo pasar con tal re . 
qui*sito; á* form ar parte de la -E sc a la  de‘ 

^Especialistas dé tercera Escribientes.

Madrid, 31 de octubre .d e 1945.

. GALLARZA
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m o d e lo  d e  i n s t a n c ia  %

(Póliza de 1.50)
 

  Apellidos.................................  ;............•....................   Nombre-.......................................... .

Fecha .de nacimiento ................  -...................    Edad   años. *

. Domicilio .............*.......     Ciudad.................... ............................. ................• ' • *»• . s c
 Provincia      ....: Pueblo     !..s..........  .**.....*...................... •

- Oficio., profesión, estudios cerificadosr de e lu d ió  ^uíT posee   .............................. .

Tires f o t o g r a f í a s .  .  *•.........v ;...... *.......         .. .̂........... *................ .............
• \ ‘ ♦ • ' ' ' ' i * ‘
Industria u Oficina en que ha trabajado o traba jayactualmente, concretando el tiempo 

boCÜMEN^Oa • ' * ;  ' , #. ■ / % ’ . j •# / ••• $ • ••** •    ' .•••».    ,..... Ntoi. 1     * •
Unidad o Cuerpo a qué,pertenece ..........   ...v ............................................... ................... .

Ntim. 2    ■ ’ / .' .
/, Tiempo que-Iha servido en filas .......        : .............................. .j *. . * » *■ ' ... . \ x

Núm. 3   f  .. «rfempo que íha servido en el frente en primera línea ..............................................     .

• Núm. 4    } • • *
.          4      "  ,

Núm. ................ .y .......* Recomplfisas obtenidas'en la* Campaña .... %............   ......................

V Méritos que concurren eñ el interesado y actuación . «dél mismo durante .el Movimiento' ■ . . \ ' *
. * National...,...v.....^........ ......... v .................................. ................................................ .............................

; - L L ,  l . _ . ;......^  j f - ’ - . ■ . . V .
Nomb«e, profesión-y demás circunstancias del padre .................. ...............................................

*  ' * *’ ' ‘ ’ ■ » ■ • ■ ■■ ' \  "
> . .  / V — .................... ... ..............................................................................................................................................  . . . » v  - y  .

, ' # . A  V . ^  suplica ®e digf^ ordenar su admisión a la Convocatoria publicada en el BO- É

"  ̂ LETIN OFICIAL DEL ESTADO ................y . . . s i é n d o  adjunta la doc^mentañón regla- “

► “m entará ' que, *â  .margen ,se detalla, h aci^ do constar que no se halla procesado s}^°

' '• expulsado de ningún Centro oficial deí Esta do. y que-sé encuentra conforme coa todas las

.v prescripciones dictadas para. la'Coñvocatorja. * * . . 1
\ , * \ • . . . ' • • . r /

•Gracia qUe no duda aícanaat de VI E., cuya vida guarde Dios^muchos años. \  •
i - . • 1 ' • * ; •’ / •

Eícmo. Sr. General Jefe %e la Reglón Aérea de . ...... .................................. .......... ...................... .......................................... .
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ORDEN  de 5  de noviembre de 1945 por 
la que c ausa baja en este Ejército y 
queda  a  disposición del de Tierra, al 
que pertenece, el Coronel del Arma de 
Artillería don Carlos Souza Riquelme.

Causa/baja en este Ejército, quedan
do a disposición del ‘dé .Tierra, , al que 
¡pertenece,. el Coronel del Arma de Ar
tillaría don Carioá Sóuza Riquelme, ac

tualm ente en concisión en este Ministe
rio, como Jefe de la Zona Territorial do 
Industria núm. 5. 

Madrid, 5 de noviembre de 1945.

 G A L LA RZA

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORD E N  d e  1  de octubre de 1 945 por 
la que se concede la Cruz Distinguida 
de segunda  clase de San R aim u nd o  
de Peñafort a don Manuel Tercero 

 Acosta, A bogado del Ilustre C o le g io  
de Madrid.

limo: Sr. : -En''atención áT o s méritos 
f-  citeqnstancias que concurran én don  
Manuel Tercero^. Acosta, Abogado d e l. 
Ilustre Colegio de Madrid.  

Ministerio ha tenido á bien con
cederle la Cruz Distinguida d© segunda^ 
cl.ase de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a  V. I. ¡para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guar¿é a V. I. muchos años.
. Madrid,, y  de Octubre de 1945.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

Timo. Sr; Subsecretario de es£e- Minis
terio.

O R D E N  d e  1  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 5  p o r
l a  q u e  se concede la  C ru z  D is tin g u id a  

d e  s e g u n d a  c l a s e  de San R aim undo
de Peñafort a  d o n  R a fa e l M a t il la  E n 
trena, Abogado del Ilu stre C olegio d e  

M adrid. 

Ilj^oy S r .: En.^atención a los  ̂ méritós . 
y ^ircunstán<^a9 qué concurren en—don 
Rafael. Matilla Entrena, Abogado del 
Ilustré Colégió de .Madrid, ;

Ester Ministerio' ha tenido ¿ bien con- 
c.éderler 'laACruz Distinguida dé segunda 
clase dé San Raimundo de Peñafort.

L o  qpé participo á V,. I. para' su cor 
nodmipnto ' y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 3. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de /1945. .

F E R N A N D E Z - C U E S T A

Timo* St, Subsecretario de este Minis-»
- "ferio... 

O RDE N  d e   1  d e  o c tu b re  d e  19 4 5  p o r  
la  que se concede la Cruz Distinguida 
de segunda clase de San Raimundo de 
Peñafort a don Antonio Rodríguez Gi
meno, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid. 

limo. S h : Et> atención a  los méritos 
y circunstancias que concurren en . don 
Antonio Rodríguez Gimeno, Abogado 
del Ilustre 6olegio de Madrid, 
h Éste* Ministerio ha tenido a bien cén- 

cfederl© la Cruz Distinguida de segunda 
clase de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo*a V. I. para su co
nocimiento: «y; efedto® consiguientes.  

Dos. guarde a V. I. muchos años.  

Madrid, Ia de octubre de 194 .̂ 

 F ERNA NDEZ-C U E STA

limó. Sr. Subsecretario de; este Minis
terio. 

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por 
la que concede la libertad condi

 cional a ciento s e tenta y tres penados.
 

Ilmó.‘ S r .: Vistas láa-¡propuestas for-  
muladas pára. la. aplicación del beneficio 
de libertad» condicional 'estableé!do por 
los artículos 98. a l 100. del Código Pe-  
nal/ Decrete de * 5* de abril de 1940, 
las Leyes dé 4 de junio de ¿940, r.° d e  
abril d© 1941 y 16 deÁDCtubr^r dé 1942, 
Ordenes ministeriales de 10 dé jünio de 
1940 y 23 de octubre dé 1942 y Orden 
Circular, de esa Dirección Gehei al de 
Prisiones de 15 de abril- de 1941  ̂ én re
lación ccxn' ía Ley de 23 de julio de 7914, 
y visto ebDecreto de 9 de jqnio d e^939  ̂
a propuesta dd Patronato' Central^ para 

j a  Redención de las Pena's por el T rár 
bajo y  ¿préVió acuerdo del Consejo - de>

' Ministros, 
S. E .; J^fe del . Estado, que Dios

guarde, ha tenido a bien «conceder el 
beneficio de libertad condiciona}, eon la 
liberación definitiva del destierro,sa los 
siguientes penados,N quienes podrán ob
tenerla W  la  publicación de la presente 

D rd e n : 

D o l. Reformatorio, de Adulfos Je Ali
cante: Enriqueta Leal Qüiles. 

 De Ja /Prisión Central de Almadén: 
San ti age Jdartínez. Santiuste.; y  

De la Prisión, Central dé Burgos : Jo
sé Castanen Perelló.. ,■ \ ,

D e la  Tercera Agrupación de Colonias
Penitenciarias* Militarizadas, Talavera: 
Juan López Camacho, Manfredo,, Tara- 
zona Tadéo.

D© la  Colonia Penitenciaria del Due~ 
so: Juan dé Dios Romero Nadal, Ma
nuel'Gómez' Alean.

. De la Prisión Central de Cuéllar : Jo
sé Azcue Iribarren, Aurelio Rodríguez 
Fernández. ♦

Dé la Prisión Céintral de G ijón; José 
Busquet Gabarro, Manuel Rey Per eirá, 
Manuel Martínez Díaz, Manuel Pére# • 
González,. Francisco Villalba López..

Del Reformatorio de Adultos de* Oca- 
ña ¡ M a r i a n o  Luis Cerrillo Martínez, 
Agustín Rippérez Peinador, Luis Mora
les Gimeno, Angel M artínT n iesta,'M a
nuel Izquierdo. Cabrera, Joaquín Mañas 
Áraque, Samuel Belinchón Relinchón, 
Víctor /Albares -Comendador, José. Arce 
de la Cruz Alonso, Luis Atienza Alca
rria,JPedro Alcañiz Calleja, Ladislao 
Alvaréz • Fernández* Luis Acevedo Ville
gas, Cándido. Aguado Villarejo, Julián 
Relinchón Jiménez, Tom ás Blas Moya.

De la Prisión Centyal del ^Plierto dé; 
Safita . María : , Esteban Gándara Sáez, 
Miguep.García Arquero, Manuel García 
Cabo, Leonardo». Guzmán Martínez, Ma
nuel Jiménez Fierj*o4 Manuel Pérez Pé- 
yéz, Emilio Manzano 'Cazorla, Fernando 
Morep’a  Casas, Justino Turón de Buen, 
Ricardo Mcwata, Abalarce, Antonio Mo- 
teno Ponce, Francisco Mruñoz Miranda/ 
Pedro Santiago Holgado Romero, Ma
nuel Pérez Sá^z* Francisco Pórtela Gar
zón, Manuel Rodríguez de los Santos, 
Juan Rubia ¿Burgos,1 Hermógenes Rui j  
Martínez, Francisco .^ e n  si o Rodríguez,. 
Zacarías/ Cárdenas Ibáñez,/Eladio Ga-. 
tracedo Carracedo. Jósé. Cortijo Bláz- 
quez,1 Elias Leocadio .Cuadra Alvárez,, 
. Emilio Quero * Férnández, S an tiago1 Pa
zos MiJIár-es. 

Del .Sanatorio Penitenciario . de San 
Cristóbalt PariTpióna: Amancio de lâ  

- Fuefite Robles, Francisco Jiménez Gardo 
. Del Reformatorio de . Mujeres, Santa 

María del P u ig : Flora Marcos García.
De la Prisión Central de San Miguel 

. de los' R eyes:, SjmÓn Cortés Juañ. 
, De' la ' Prisión Central de Y eserías: 
Lo-iíénzo Macías Marcos, Plácido López 
Aqnáiz. 

De la f i s i ó n .  Provincial dé padajoz^ 
Antoríio M acías' Domínguez, Joaquín 
López Dávila, Fructuoso-Lorénzo Ro
mero. x  

 De i a ; ÍPrisió n Celular dé Bar col on a :
\ * . ■ S;

Benjamín Castillo Navarro, Rafael Jor- 
£e Romero -Fórns, Joaquín Sérres Va- 
llonga,* Viceñte Gómez Andrés. ?■

De la Prisión’ dé'M ujeres, Barcelona: 
Rosa Silvestr©\Tomás. 

í>e*la Prisión Provincial áceres: 
a Juan Bautista RomeroA Barbero, Pedro 
’Maireos Nuevo, Eugenio Alonso Martín.

Dé 14 Prisión Provincial de Córdoba^ 
Dolores ^Peñajl Carrasco, Cristóbal* 0 r- 

>dóñez Parra, José ,Cabello Milla, Anto. 
^uo Moreno Martínez, F^anciséa Lópet
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Requena, Manuel Muñoz Valgas, C ar
men Pozuelo Galán, Maquel Gallardo 
Martínez, María Merchán Peral, Lorén. 
zo Malina García, María Boyero Mer
chán, t)olores Castilla Rodríguez, Ra

faela  González López.
De la Prisión Provincial de ^¡udad 

Real: Vicente Chaves Bellido, Isábelo 
López Rüiz, Casimiro Rodríguez Cá- 
razo. ^

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Josefa Fernández Domínguez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Mateo' Ronda Hidalgo, Antonio Avila í 
Doradp, Alejandro Martí García, Agus
tín Bueno Fuentes, Braulio Sánchez 
Ruiz, Juan' Sánchez Mcrcuéndez, Ma
riano" Rosado Bragado, Ambrosio Ro
dríguez Avila, Félix Rodrigo Morales. 
Julián Mendiguchia Vallejo, Lucio Me. 
léndez González, Mariano González' Na.

• vas, Julio López Gdmez, Valeriano In- 
sausti Díaz, Jesús Arias López, Ignacio 
Alcáñiz' Plaza. *

De,la Prisión do Mujeres,- Madrid: 
Rosario Murial Salcedo, Victoria Muni- 
cio Munido, Ju.lia Vaquerizo Santamá- 
ría. . .

De la Prisión Prbvindial de Málaga: 
Ezequiel Sánchez Pérez.

De la Prisión de Mujeres,/ M álaga: 
Angeles Morente Molina.

Do la Prisión Provincial de Oviedo: 
María del Amor Fernández Süáiez.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Celestina Ljfia 
Espino, Rafael Jodar Artero.

De la Prisión Próvindal de'Pam plo.’ 
na: Alegría Jiménez Jiménez.

De la Prisión Provincial de\Ponteve- 
,dra: José R i vero Varela, Leopoldo Frá- 
gueiro Estremadouro. '
( De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Antonio .Macías González, Concep
ción‘ Lureña- Cornejo, Luis Marcos Ro
dríguez:

De la Prisión Provincial de SaotanJ 
der: José Ceberllqs Larrea.

De la . Prisióit ' Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: José Melgué Jorge,t 
Candelaria Navarro González, Nicolás 
Remírez Cruz. \ ^

De' la prisión Provincial de San Se
bastián: Enrique Valenzuela Morales, 
Francisco Prado González, Angel Aure_ 
lio Graviná Guerra, Joaquín Lecjesma 
Aramayo.

De la*'Prisión Provincial de* Sevilla i 
. Elio Co. ós González, José Gallego Gon

zález, José Míguez Pascual, Manuel 
'Martínez Salazar, Antonio Florido Se- 

^nrano, José Heraís Gómez,, Ágüstín To
rres Cobos.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Cristóbal Gallard Sentía. ;
' í  * *

• *
‘De la Prisión de Mujeres de Valencia: 

Isabel Morata Rodríguez.
De la Prisión Provincial de Vallado- 

lid: Patricio González San José.
De la Prisión Provincial de Zarago

z a : Fructuoso Membrado Ginér,\José 
Villar Soriano, Julio Fuertes Márquez, 
Migúel Quíu Vaquero, Josefina Lozano 
Carbajales. ’ .

De la Prisión de Partido de Alcázar 
de San Juan: Nepol Paniagua Cominos.

’ D ela  Prisión Esipecial deC ieza: Car
los Paredes García, Juan Tamayo Ruiz.

De la Prisión de Partido de Novelda: 
José Rodríguez Rivera, Francisco La- 
fontana Laiglesia. ~ ■

Del Destacamento Penal de Lozoyue- 
ála: Gregorio Porras Cano, Angel Reluz 

Mata, Alfonso García Pérez, Celso An- 
tonio Díaz, Dionisio. Avílés Palomero, 
Miguel Pérez Gil, José Raya Bayona, 
Saturnino Pierola Ortiz, Félix Santa
maría Resines, Domingo Sánchez . Cres
po, Ramón Monge Monje, Antonio Pon- 
ce Navarro. . <

De la Prisión M Hitará de Valencia: 
Antonio Ppns Jimeno, Vicente Piera Co- 
lomer.

De la Penitenciaría de Uad Lau, Ma
rruecos: Isaac Levy Murciano, Abdel. 
Lah Ben Mahomed Itefti.

. Asimismo »S. E. el Jefe del Estado, 
-que,Dios guarde, Ha tenido a bien con

ceder, en" atención a los informes emi
tidos por las respectivas,Autoridades lo-, 
caleb, el beneficio de libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penados: ‘

De los Tálleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Pompeyo Hernaiz 
'Ñuño. >

Del Reformatorio de Adultos de Qca. 
fia: Nemesio Sánchez García, José Brá- 
vo Al mansa.

De la Prisión. Provincial de Madrid : 
Lorenzo Franco Alonso, 'Jegús Hernán
dez Jiménez,( Márcelo Hidalgo Cantero.

De> la Prisión Provincial dé Málaga: 
Luis Pinazo Estampa. ' 1

De la * Prisión Provincial de (Oviedo: 
José González Carrillck \

Del, Destacamento Penal de Cuelga- 
muros, El Escorial: Francisco Lamín-* 
char Chaves. *. . >

Lo , digo a Vi I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V ./I. mychos ¿ños. - .

Madrid, 19 de octubre de 1945. .

FER N AN  D EZ-C U ESTA  

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1945 por 
la que se dispone la jubilación forzo
sa del Notario de Consuegra don Fran
cisco Javier Carbajal y Palma.

limo. Sr. : . Visto el expediente ins
truido por fia'Junta' directiva del Cole
gio Notarial de Madrid, a virtud de in s
tancia del Notario de Consuegra don 
Francisco Javier Carbajal y Palrpá, en 
la que éste solícita su jubilación por 
haber cumplido úos 70 años de edad y . 
tener disminuidas sus aptitudes- físicas

para el desempeño oe su cargo; y eü 
informe favorable ,de la Junta de Pa
tronato de la Mutualidad . Notarial;

* Vistos, asimismo,.. Jos artículos 36, pá
rrafos 3.0 y 40, párrafo r.0 dei anexo I 
cel vigente Reglamento del Notariado, 
«Este'M inistAio ha tenido a bien dis

poner la Jubilación* forzosa deí Notario 
de Consuegró don* Trancisco Javier Car.

. bajaf y Palma, por tener cumplida la 
edad de setenta años y disminuida su 
aptiíúd física para el. desempeño del 
cárgo, concediéndote la pensión máxi
ma anual de 18.000 pesetas por contar 
con más de treinta años de servicios 
efectivos, que íe serán abonadas por men
sualidades vencidas con cargo a los fon
dos de la Mutualidad Notarial. ‘

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y efectos

Dios guarde a /V . I. muchos años. 
Madrid, zé vde octubre d  ̂ 1945.

V e r n a n d e z -c u e s t a  ,

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado* •

MINISTERIO  
D E H A C I E N D A

O RDEN de 2 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone que los títulos defi
nitivos de las Obligaciones del Plan 

•Nacional de Cultura al 4,75 Por 100 
anual, emisión 15 de enero de 1946, 
lleven adheridos sesenta cupones.

limo. S r .: Habiendo desaparecido las 
dificultades materiales que impedían que 
los títulos dpfinitívos.de las obligacio
nes del Plan Nacional de Cultura al 4,75 
por ioo qnual, emisión de de ene
rô  de 1946,* llevasen el número de ju 
pones que les asignaba el Decreto de 
7 de. julio dé 1944, ,

Este Ministerio.'ha disjpuesto qtie los 
expresados títulos de las objigaolones 
del Plan Nacional* de Cultura al 4,75 
por loo anu^l, emisióri de 15 de enero 
de .*1946, que se darán a canje por’ las 
Carpetas actualmente en circulación,
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lleven adheridos, conform e aquél orde
naba, sesenta cupones, número i al 6o, 
p ara los vencim ientos de intereses a 
partir del de .15 de abril de 1946 h asta  

la extipción com pleta de la D euda.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 2 <Je noviembre de ^ 9 4 5.

j .  B E N J U M E A

Timo. Sr. Director* general de la Deuda y  
Clases Pasivas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

_______  , >J

O R D E N  de 30  de octubre de 1945 por

la que se fija  el precio de la caña de

azúcar para la campaña 1945-46.

lim os. S r e s . : En  cum plim iento de, lo 
establecido en el artículo segundo de la  
O rden de la Presidencia del Gobierno  
de 2 7  de enéro de 1945 ipor la que se 
regula la cam paña azucarera 1945-46 f y 
de -conformidad con . la Ju n ta  Superior 
de Precios, ' • \

É s te  M inisterio, de acuerdo con el de  
Industria y  Com ercio, dispone:

A rtícu lo  único.— E l precio de la* caña  
¡de7 azúcar p ara el productor se estable-*  

.ce .para la cam paña- 1945-46 en 2 10  pe

setas la tonelada métrica- a pió de fá- 
i brica, cifra  que resulta de m ultiplicar 

el precio medio de la  tonefada d e re
m olacha azucarera én fábrica por el 
coeficiente que figura en la base cu arta  
del modelo oficial d e-contrato  obligato
rio entre cultivadores' de caña y fabri
cantes de azúcar, aprobado por Orden- 

m inisterial-de 30 de octubre del año en 
cu rso .

L o  que digo a, V V . II., para su conoci
m iento y  efectos.

D ios guarde a V V . V II. m uchos años.

M adrid, 30  de octubre d e  19 45..

R E I N
■ y ' \

lim o s. Sres. .'Subsecretario y Secretario
‘ Técnipo del M inisterio de A gricu ltu ra.

' » . j

♦1

„ • 1 •' .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de octubre de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que h a
brá de juzgar los ejercicios a plazas 
de Profesores Adjuntos de M a ltem áti
cas de los Institutos, Nacionales de E n
seña n za M edia . 

lim o. S r . : E ste  Ministerio ha resuelto 
• que el T ribu n al que habrá de ju zgar los 
ejercicios a plazas de Profesores adjun
tos a cátedras de M atem áticas de los 
Institutos N acionales de Enseñanza Me
dia de A vilés, Gáceres, T o rto sa, Jerez de 
la Fron tera  y Tórrela vega sea; como 
cónsecüencia de las renuncias adm itidas, 
a algunos de los Jueces nom brados en 
13 de junio, del año en cUrso, el siguien
te: Presidente, don Manuel Calderón Ji
m énez; V o ca les: Don L u is  Adalid C o s 
t a - y  don, Eduardo G arcía  Rodeja. S u 
plentes: Don Jo sé  O ñáte Guillen y  don 
Hipólito , B rá gimo Fernández, C ated rá

ticos de los Institutos «L o p e de V ega » , 
de M adrid, los dos p rim eios, L u g o ; 
«Isabel la Católica», M adrid y  León,' 
respectivam ente. v

L d  digo á  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V . !. m uchos años. .• 
M adrid, 22 de octubjre de 1945.

I B A Í ÍE Z  M A R T I N

lim o. S r. D irector general de E rseñ an za  
M edia. ' .

O R D E N de 26 de octubre de 1945 por 

la que se organiza un curso comple- 

■mentario de estiufios de cqr^cter Pro• 

fesional para los alum nos que apro

baron tercero. ' ^
1 • ' T  ‘ '

lim o .' Sr* v E ste  M inisterio ha tenido 
a bien, disponer: ^ *

. i . °  L o s  alum nos del plan provisional
que, al am paro de lo dispbesto en las  

Ordénete m in isteriales.de 24 de septiem 
bre de 1942, 27 de .n oviem bre de 1043 

y 4 de octubre de 1944, tengan apro
bados Tos tresr añqs^ habrán de re a liz a r  
un curso com plem entario de estudios de 

. carácter profesional, que comprende las 
disciplinas! seguientes :

Psicología y L ó gica.
Fisiología e H igiene escolar.

P edagogía. *
< ' 

D idáctica general y especial y Orgnrú
zaeión escolar. \  •
. R eligión, M etodología catequística.

H isto ria  de la  P ed ago gía.

L ab o res artísticas y  . Enseñanzas del 
hogar, para M a e stra s; y 'T r a b a jo  ma
nual, p ara M aestros.

P rácticas de Enseñanza.

2 .0 L a  m atrícula oficial corréspon* * 
dionte a este curso se efectuará duran
te el plazo de quince días naturales» a 
contar del s ig u ie n te ,^  la,publicación de 
la presente O rden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ; abonándo
los m ism os derechos que en los cu rsos  
anteriores. L a s  c la s e *  «jlarán com ienzo*» 

los cinco d ías del en qüe h aya term ina
do el plazo de m atrícula.

L o s  exám enes se .celebrarán con arre
glo d las norm as establecidas, ft partir  
del j -5 de junio. ' .

Los alumnos, de E n señ an za no oficial 
*

efectuarán la inscripción de m atrí'vila  
las 'épocas ordinarias* y  ¿os exám enes 
tendrán lugar a continuación lo s de 
la Enseñanza oficial.

3 .0 T erm inados los estudios, previo  
el oportuno, expediente y abono de de
rechos determ inados, se ios expedirá e l '  
Título,' profesional con la m ism a deno*.

• minación que los actuales.
4.0 Por la Dirección General de En*  

señanza P rim aria se dictaran las 6  de- . 
nes que sean necesarias para cum pli
miento de lo dispuesto anteriorm ente, y

i  se resplverán las incidencias que puedan
presentarse. . '  •

L o  digo a V . I. para su conocim iento
y efectos. V

D io s guarde a  V . I. m uchos años*;

M adrid, 26  de octubre de 1945. '
*

I B Á Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de Enseñan
za P rim aria;

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones a Secretarias 
Judiciales determinadas entre Secreta- 

ríos y Oficiales Letrados

Transcribiendo relación de los aspirantes 
a quienes faltan requisitos para com
pletar sus documentaciones.

Relación de los señores solicitantes a  
•quienes faltan requisitos para completar 

sus respectivas documentaciones, seña
lándoseles un plaz¿ paira ello, que ven
cerá ei día 30 de noviembre próximo, ha
ciéndoles saber que aquellos que no' lo 
verifiquen derVro del referido plazo se 
entenderá que, renunciar) a sü derecho y  
se les considerará excluidos p ara /tomar 
parte en dichas oposiciones^
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1. D. Luis Alvarez Alvarez ............, .......
2. D. Benjamín Aparicio Llórente ....

• 3. D. Carlos Arroyo Baños ....................
4. D. Francisco f.Buitrón Fernández ...
5. D. Juan Gabanes Ventura ................

6. D. Miguel Cano Vivancos .................

7. ~ D. Alfonsp Carro Crespo ....................

8. D. Francisco Clavero (Merino ........
. 9. D. Julián Cortés Osorio . . . . . . . ..........

10. D. Miguel Cuervo Pita .....................

M i. D. Domingo Gúzmán Domingo So- 
tés .......................................'.....í...

12. D. Enrique’ Entrena Klett .... . . . . .. . .

13. p . Marcial Es té vez Fernández .......
14. D. Manuel Ramón de Fata y Gar- 

•  cía Galán .............. . .L .. . . . . ........
15. D. Enrique Fernández Gómez* .......
ib.  ̂D. )uan Ferré Pedret ........... > .........

zf. D. Ramiro*García Coa'alago ..........

18. D. Blas García*Escudero .....V....... .

19. D. Natalio García Moreno ...............
20. D. Ricardo García Navárlaz . . . ......1

ir
ai. D. José Godoy Mirasol .....................

22. p . Juaciy Gófnez Jiménez de Cis- „
nerós ................. .......... .................

23. D. Aureliano Gugliéri López .......'.

24. D. ^ngel Luis de la  Herrán de las
Pozas .......... ......... .............. .........

* (
25. D. Ernesto López y Romero de Me.

dina ...............................................
26. D. Isidro jMarcer Piccfla ....................
27. D. Francisco M irtos Zafra
28. D. Antonio MerGián Ovelar ...........

29. D. Vicente Amalio de Miguel y.M i- 
* guel ...................................... .

'30. D. Manuel Molina da*SandovaL-.... 
31. D. Felipe Moreno L a ra  .....................

*  ' * 1
R2. D. Manuel! Andrés Moreno M ur

ciano ......................................

33. D. Antonio Mosouera Leirado - . . . . ?
34. D. Arturo Nieto y Díaz .................... '
35. D. José Rabadán Espartero

36. D. Vicente Rocher Jordá ....... . . . .......

37. D. Jóisé JL,uis Rodríguez.López ......

38. D. Román* Rodríguez Sánchez 
,39. D. Francisco Rubio Arcos ..........

40. D. Victoriano Saura Bastida* .......

42. D\ Andrés Tapia Almodóv^r ............
43. D. Antonio Trillo Urquiza ....-..........
44. D. Julián Zubimendi Mareé

Falta póliza de la NMutualidad Judicial.
• TaVa declaración, jurada. ,

Falta póliza de 3 pesetas.
. Falta póliza de la ¡Mutualidad Judicial. 

Faltan declaración juradas, y depósito en 
metálico.

Faltan pólizas de 3 pesetas y de la ¡Mu- 
, ^tualidad Judicial.

Faltan pólizas de 3 pesetas, de la Mu
tualidad Judicial y depósito en metá
lico. \

Falta póliza de \ peseras.
Falta póhza de la Mutualidad Judicial. 
Faltan pólizas de| 3 pesetas y de la Mu- 

tuailidad Judicial]

Falta póliza dé 3 pesetas.
Faltan pófizas de 3 pesetas y de la Mu

tualidad Judicial.
Falta 2,75 pesetas de^reintegro.

Falta póliza* de la Mutualidad Judicial. 
Falta póliza de la Mutualidad Judicial. 
FaVa póliza de .la (Mutualidad Judicial y 

1,50 pesetas de reintegro.
‘ Faltan dos pesetas en pólizas de 3a Mu? 
i tualidad judicial y 1,50 'pera comple-' 

tar reintegro.
- Faltan pólizas de Ja Mutualidad Judicial 

y una de 3 pesetas. • •
Faltan dos pólizas de 3 pesetas.
Faltíui '2  pesetas en pólizas de la. Mu

tualidad judicial y una de 1,50.
Falta declaración jqfada y póliza de lá 

MuCuafidad Judicial.

‘ Falta póliza de 3 pesetas.
Faltan póliza de la Mutualidad Aidicial 
. y depósito en metálica. - * ' *

Faltan póliza de la Mutualidad Judicial 
y- otra de 1,50. 1 

/
Faltan dos pólizas de 1,50. • '
Falta declaración jurada.- 

; Falta declaración jurada y póliza de 1,50. 
Faltan póliza de Ja Mutualidad Judicial 

y otra, de 1,50.

Fálta declaración' jurada.
Falta declaración jurada. C .
Fall an certificaciones de nacimiento, de 

antecedentes .penales, de láueria conduc
t a  y dé trempo deservicios.

Faltan^2 pesetas íen pólizas- de la Mutuar 
lidad Judicial )^otra de 1,50.

Falta certificación fie buena conducta. 
Falta póliza de pesetas.

'^Ealta certificación de antecedentes pe
nales.

Faítan 2#peset;as en pólizas de la Mutua- 
, .íidad Judicial y otra de 1,50.
% Faltan 2 pesetas en pólizas de la Mutua

lidad Judicial, , v 9 
Falta póliza devila Mutualidad Jud icia l 
faltan  2 pesetas en pólizqs de lá  Mutúa- 

, lidad Judicial. \
Falta póliza de la Mutualidad Judicial, 
-Enalta póliza de la Mutualidad Judicial. 
Falta *póliza de .3 pesetas.
FaVa declaración jurada.
Faltan declaración jurada y, póliza .de la 

Mutualidad: Judicial. 7

. (Mkdrid, «30 de octubre de 1945*— E f  
Secretario del Tribunal, Cándtdo G a rc ía ..

' A v iso .^ S e  haoe saber & todos los soli
citantes que la* lista definitiva de admiti
dos se publicará oportunamente, con in

dicación de laj fecha éi} que haya de ce
lebrarse el sorteo* para el orden* de actua
ción en los ejercicios.

Madrid, 30 de octiibre de 1945.—El 
Secretario del Tribunal, Cándido García..

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando las series y  números de los 

títulos de la Deuda Amortizable al 

3 ,50 po r  100 anual, exenta de la Con
tribución de Utilidades, emitidos por 

v ir tu d  del Decreto-Ley de 18 de junio 

y  Ley de 17 de ju lio  de 1945, para  su 
contratación en las Bolsas de Comer

c io  con el fin de dar cumplimiento ni 
artículo 28 del Reglamento de dichos 

Organismos.  

Dispuesta por el Decreto-Ley de 28 de 
.jupio y la 'Ley de 17 de julio de 1945 la 
emisión de Deuda del Estado al 3,50 por 
100 de interés anual, exenta de la Con
tribución de Utilidades, aYpór tizadle en 
cincuenta años, para la .consolidación y 
reembolso de las obligaciones dcj Teso
ro de la emisión dé 10 de julio de 1940,.. 
y autorizada* la Dirección General de ja 
Deuda y Clases Pasivas por la .Ord-m 
ministerial de 30 del expresado dunio 
para la confección de los títulos que han 
de representar la emisión, cuya cuan
tía total fijó- la Orden ministerial de 7 
del ¡pasado septiembre,

Está Dirección General ha emitido los 
títulos definitivos que se canjean por 
las* Obligaciónes del T e s o rc C d e io  <Je 

Ju Jip  de 1940,s constando la emisión dé ’ 
las siguientes' series y númei os :•

Series: v

Ay de 500 tpesetas, núms. .1 al; 320.000
B, de 2.500 » » 1 al iio.poo
C , de ¿.000a >> » y  al 210.000*
D, de 12.500 .' » » 1 al 20.000
E, de 25.000 . »«• » 1 al 25.000
!F; de 50.000 » » J i al 10.152

En total,. 695.152 títulos, por un valo-r 
de 2.867.600.000 pesetas nominales.'

Loá títulos tienen feciha. de emisión 
de '15 de julio d e 1945, llevando unidas. 
24 cupones de intereses, números *i al 
24, cuyo primer vencjmi'ento \es él del 
15 de octubre de 1945,, 'y  dichos, inte
reses se pagaran por trimestres venci
dos en 15 de enero, 15 de abril*, 15 de 

-julio y  15 dé octubre d^ cada año.
- v .  r •1 •

•Los' expresados "valores tienen la con
sideración de efectos públicos, 'saliendo 
a la contratación pública en cnanto el 
Ministerio «le Hacienda se sirva dar la 
¿utprización determinada en Regla
mento de Boleas de .Comercio para cum
plimiento del artículo 28, a cuvo efecto 

jse Jiac-e la presénte inserción.¿  •

Madrid, 6 de noviembre de i'945>—El 
Director gq iera JJFed eriep  G , Gorórdo/-'

■ * i  /  á  i
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Dirección General de Seguros
Circular a las Entidades de reaseguros 

inscritas.

Encomendada a esta dirección. Gene
ral la gestión recaudatoria del «Impues-* 
tos especial del uno por mil» y de la «Pa
tente de Registro y Confrontación» por 
Orden minisierial de -19 de mayo de 
1943, y para el debido cumplimiento, de 
lio' dispuesto en el Real Decreto de 20 de 
diciembre de 1924, he acordado dictar 
las siguientes instrucciones:

Primera. Ant^s deil día primero de 
diciembre del presente año deberá remi'- 
tir cada Compañía p la Dirección Gene
ral do •Seguros un ejemplar, por tripli
cado, de la declaración jurada de fias pr£ 
mas q cuotas recaudadas durante el ejer- 

' cirio de 1944,- en 'la forma que se est-a-., 
ble£e en el modelo que se acompaña.

Segunda. A partir de i.° (je enero de 
1946 y en cada uno de los* año? sucesi

vos, la expresada declaración de primas 
recaudadas correspondiente al ejef-cicio • 
anterior, ‘deberá remitirse ¡jftfr cada 
Compañía a la Dirección General dQ~Se- 
guros, dentro del plazo establecido# on 
el artículo 155 del Reglamento, o sea, 
antes del 30 de abrir de cada añoL..

Tercera. * Antes del día 31 do diciem
bre de cada año deberá enviarse a está 
Dirección General cop ia , del resguardo 
justificativo del'ingreso de Jas.'cantida

des que corresponde satisfacer a cada 
Compañía por 1os conceptos de «Im
puesto especial del uno por mil», sobre 
las primas recaudadas, y da «Patente 
da Registro y Confrontación». El im
porte de dicha Patente queda fijado en 
la cantidad de trescientas pesetas anua
les, que rige para las Entidades asegu
radoras, con arreglo a lo dispuesta por 
eJ Real Decreto antes citado de 20 de 
diciembre de 1924. Todo exceso que so
bre dicha cifra se hubiera satisfecho p o r, 
el indicado concepto de «Patente de Re-

g i stro y Confrontación», respecto al 
ejercicio de 1944, se hará constar en la 
columna do «observaciones» del modelo 
adjunto, para ser deducido en la liqui
dación portinénte; J

Cuarta..- Las presentes instrucciones 
son* d% aplicación a todas las entidades 
inspritas en el Registro Especial, para 
la práctica do* reaseguros con carácter' 
general, y, (for rio tanto, corresponde 
su cumplimiento, incluso para aquéllas 
cuya concesión está limitada en' los tér
minos previstos en el artículo cuarto del 
D etreto.de 29 de septiembre de 1944, 
durante , él período que utilicen aquélla, 
y , con referencia a las operaciones 'de* 
reaseguro que realicen en ramps distin-. 
tosvde los que estén autorizadas para 
el Seguro directo. *

Lo que es'ta Dirección General hace 
saber t  los efectos oportunos. . .

Madrid, 3 de noviembre de 1945.— El 
Director general, ). Ruiz. /

 PAR A LAS COMPAÑIAS REASEGURADORAS INSCRITAS 

 (Nombre d e  la Entidad)  

Certificado de las primas o cuotas recaudadas. Impuesto dsl ta n to  por m il (Artículo l *  del Decreto de 20 de diciembre/de 1024.)

•• . ' . '  I

Don ....<..... .......................... y , . l a  Entidad Reaseguradora^arriba expulsada, domiciliada en ........... ........................

provincia de .̂............. . ......; ...., calle de     ,  ................. (número,:*...*..., piso  , cuarto.*........ .

C E R T IF IC Ó : Que tá suma de las prinjas o cuotas •percibidas en el año 19...... por^lá Entidad reaseguradora, es la

siguiente: •>' , ' ; '

*

RAMOS DE SEGUROS

P r i m a s   aceptadas en  
Reaseguro sin deducir .l s d  

 retrocedidas T ota l  de pri
mas 0  cuotas 

recaudadas

.

Impuesto del 
1 por 1.000 OBSERVACIONES

Españolas E xtranjeras
\ '

\  • I:— Vida ........................................ .

11.— Transportes. ...................................

III.— Incendios, -Robo, Cinematogra- 
t ffa, maquinaria, cristales, etc.

IV .—-Accidentes %(Individual es, d e l  
T rab ajo ,' Responsabilidad ci-

v  vil, y daños a vehículos) .......

/ V .— 'Ganados, Pedrisco, y otros^agrír 
V  . colas similares ..................... .

V I.—-Ótro^ Ramos expresándolos ....

• ■ . *  ■

• i  ' T o t a l e s

D'é lo que certifico, enterado de Has responsabilidades que so derivan denlos artículos 28, 34 y 35 de iá< Ley de 14 de

mayo de 1908 .................  . ...,*ql ......... de ...ri...... .............. d e .19...*.. ®
- 

Remítase a la Dirección Generál de Seguros y Ahorro (Mi
nisterio de'Hacienda) antes^del 31 de diciembre de 1945* - 9/ -  ̂ •

> (Firm a dea Director fa Delegado) j N

. ' (flello d e 4 la £mpres&).
:: v» s .

 #  y  ^

(1) Director o Delegado
(2) Domicilio matriz "en España.  

# ,(3 ) Qasilja a* ttenar eu. la Dirección Cenettal do Seguros y Ahorro. ; •
, "  f /  ' . •
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Desestimando las reclamaciones formu
ladas por don José María Artó Madra
zo y don Luis Ruiz Escobar, Profeso
res  auxiliares numerarias de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos de 

 Madrid y Cádiz, respectivamente, con
tra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica de 
20 de julio próximo pasado. 
N̂ isfas las reclamaciones elevadas pom 

don José iMaría Artó Madrazo y don Luis 
■ Rui'z Escobar, Profesores . auxiliares qu-' 
inerarios.de las Escuelas Artes y Ofi
cios • Artísí icos de Madrid y Cádiz, res-.

, pec îvapibnfe, contra la Orden fie esta 
Dirección, de 20 del pasado, juilío, por la 
que se asigna puesto escalafón al a los 

' 'Auiüares temporales * nombrados nume
rarios por la Orden ministerial de 12 de 
junio anterior; 

Resultando qúe el apartado tercero de 
.está últinja disposición preceptúe* que 
«para Ha colocación dé Jos interesados eji 

^el escalafón s© <en<Jrá én cuenta I9. dis
puesto en'los artículos segundo v tercero 
del Decreto de 19 de octubre de 1933», 
sin que contra la misma se haya íórmtv 
lado ninguna reclamación; f

Resultando, que lof* señores Artó Ma- 
drazo y Ruiz Escobar no justifican'*'do- 
cu mental mente, como dispone la .Orden 
a'ntés. citada de 20 de .julio próximo pa
sado* el derecho que reclaman, pô , ¡o 
que, sin entrar en el fondo de sus recla
maciones, procede sin gxameñ* su deses
timación, 1 # ’

Esta -Dirección General ha resuelto des.' 
estimar las reclamaciones de referencia y 
declarar firme <€Íl orden de colocación es?- 
caíafórfal dispuesto por la repetida Orden 
de 26 de julio próximo pasado  ̂ 6in per
juicio de que se-subsanen las omisiones 
dfc títulos y reé tifie áción de fecha de 

2886  9 noviembre 1945  B . O . d e l  E .-N ú m . 3 1 3

M IN ISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

D irección General de Enseñanza 
Media

Circular respepto a las calificaciones de 
examen para alumnos de Enseñanza 

 Media .
Como complemexito a do dispuesto 

' en las normas prjmera y segunda 
de la Orden de 7 de diciembre de 
1938, §obre pruebas dé suficiencia, yt con 

*cl objeto de que p̂or todos los'Centfos 
de Enseñanza Media se siga un mismo 
procedimiento en cuanto'al sistema de 
calificaciones^

E«/a Dirección General ha acordado:. 
Primero. La calificáción obtenida por, 

el alumno se expresará, necesariamente, 
pbr.la puntuación comprendida éntre ce_ 
ro y diez,vtanto en cada una d© las asig
naturas como en la calificación media.que 
resulte. Las enseñanzas complementarias 

' serán calificadas con’la  de «apto» 9 «no 
apto», así con10 aquellas otras■ funda
méntales que son repasadas-en los cur
sos de'ampliación. f  ̂ *
y Segundo La Comisión cal i tica dora o 
Junta de Profesores correspondiente a * 
cada curso aplazará la diligonbja defini
tiva hasta el mes Vle septiembre* si los 
Profesores de las disciplinas fundamen
tales califican, en el de mayo' o ju^io, 
el aprovechamiento del alumno con pun_ 
tuación inferior a un puntp, y declara-*

■ rán la suficiencia, siempré’que la suma 
de puntuación do jodas las asignaturas 
alcánce lina media igual o superior a 
cinco por cada una de ellas, y ©n 
supuesta de que las-parciales otorgadas

• sean superiores a, un punto.
Tercero., Cuando no resulte Ja pun

tuación mínima requerida para declarar 
Ja aptitud, e*l alampo vendrá obligado a 
realizar pruebas do suficiencia, m el mes 
4© septiembre, de cuantas disciplinas no 
hubiera, logrado en junio la mínima' de-, 
terminada en él número precedente como 
calificación media. v .

Cuarto. Estudiadas* do'nuevo, ñor la 
Comisión* calificadora las diligencias ex
tendidas por los Profesores, podrá acor- 

** d a re l  paso del alumno al cursó siguien.
' te; la necesidad do aplazar la diligencia 
definitiva hasta vque el alumno complete 
ía formación en úna o dos disciplinas,

• y, por último, la repetición de t do d  
curso. • . .

En ©I segundo caso, forrtiaiizar^Tnue- 
va inscripción d¿" la asignatura o las 
disciplinas de: que ¿trate, abonando 

/ lo s  derechos a-razón de la quinta parte 
ge la cuota totaí ipor cada lisc^plina, y 
la totalidad efé lo.? derechos de matrícu
la éñ/e| tercer caso, v* . •* *

Quinto. No *será x de . aplicación este 
régimen a los "alumnos acogidos ál be
neficio de dispensa de escolaridad'.para 
los que seguirá .observándose lo estable
cido en el número cuarto de la OrTTeo 
dé 33 dé mayo de 1945 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO .‘del 25).

Lo que digo a VV. SS., para su co- 
aócimjénto y.demás -efectos.

Dios'guarde a VV..SS. muchos añosi.- 
Madrid* 30 de octubre de 1945. -El Di- 

rector general, Luis Ortiz.
Señores Directores *de lo? Institutor Na

cionales de Erieñapp^Med Ja, -

Dirección G eneral de Enseñanza 
Profesional y Técnica

 Convocando a concurso para la provi
sión de una plaza de Proferor de la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas y  Fábricas Metalúrgicas de 
 Mieres. 
Vacante una plaza de, Profesor e¡1| la 

Escüéíá <lé Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de JVH^s 
(Asturias), y., de acuerdo con lo preve-, 
hido en la Orden ministerial de 13 de 

.septiembre de,. 1940 y Decreto de. 17,de. 
ootutyre del mismo año,
- Eáta Dirección - Generad - ha resuelto 
convocar la provisión, por concurso, de. 
dicha phaza, pudiendo optar a la misma 
jos Ingenieros subalternos ©n servicio ac
tivo en el Escalafón del Cuerpo de Mi
nas. La*s solicitudes, que tendrán erítrar 
da precisamente en el Registro Generad 

f fie este Ministerio, irán dirigidas al ilus- 
'trísimo señor Director generar de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos v justificantes de. 
lo:s ^méritos >que puedan .alegar,, dentro 
del plazo de treinta días naturios, a con
tar del siguiente al de ja  publicación de. 
esté anuncio ©n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. \  :

Lo que se hace publicó' para general 
conocimiento. . N . - .

Madrid, 16 de octubre de. 1943.—El Di
rector generad, Ramón Fer re ir o.

tigüedad del señor Ruiz Esdobar, lo que 
no supone modificación del puesto asig
nado.

Lo digo a V. S. para «su conocimiento 
y efectos.. -

Dios gu.^de a V. S. muchos afios. 
Madrid, 4 de octubre ¿e 1945.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro. ^
Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro

fesional ' de este Departamento.

M IN ISTERIO  DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de P uerto s y  
Señales M arítimas

Autorizando a don Aurelio Montenegro 
Riobó, para ocupar una parcela en la 
zona de servicio de la dársena del Ber
bés, del puerto de Vigo, destinada a 
construir un edificio para oficinas y al
macén de efectos navales.

Visto el expediente incoado por la 
faUira de Obras Públicas de Ponteyé* 
drá a instancia de don Aurelio Manje- 

, negro Ríóbó, para obtener la autoriza- 
lciorr necesaria para ocupar una, parce
la en la zbna de servicio de la dársela 
del Berbés, del puerto, d© Vigo, desti
nada a construir un edificio dedicado** 
oficinas y almacén de efectos- navales 
para abas<tecimienfb de da flota ✓ pesque
ra de su propiedad;

Vistos los informes que figuran en si 
expediente, como resultado de la* infor• 
maej^n * oficial practicada^ - ^

Resultando' que la petición hgi sido 
sometida á información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con-,
■***■ ' ' %Considerando que la escasa supectic;©
«fisponible (en los muelle» del 'puerto de 
.Vigo y la conveniencia paraló® inte
reses de la Administración de preyef lar 
utilización futura del terreno para ser
vicios del; puerto aconsejan fî áí* un/pla
zo máxiriilo a la concesión, transcurrido 
él -cual deberá quedar libre ©L terrenq, 
con las cqndiciones que se fijan en l«s: 
cláusulas del otorgamiento, sin limitar 
lps derechos que concede a la Adminis
tración el artículo' 47 de la Ley de 
Jós; 

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio» para el interés públi
co en acceder a lo soUcita<lo, coñ las cen- 
diciones que se fijan, que son pterísa? 
para la defensa de ios intereses del Es
tado, representado pór Jd junta de Obras 

. del Puerto; así oomó para la mejor ca
li zación de los serviciodi©l puerto;

Cortsiderando que la concesión / debe 
ser otorgada con carácter oneroso, ts.to 
es, sujeta al pago dé u,n canon, y vista 
la información practicada, debe 'ser fija
do dicho canon yqp la canti<iad de 10 
pesetas (diez peseta) por jnetrp cua  ̂
drado de súipérficie ocupada* y añoK re
vi sable por la Administración;

Considerando* que la Junta de Ot>rqs 
del Puerto de Vigo ha formqládo pro- 
pupsita de distribución dé parcelas én 
el muelle de referencia y"' propone a-djú̂  
dicar al péticionarid â ytrñalada con el 
üú«n©ro 9, y éste h« mostrado sú eoo»
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tonalidad con la propuesta y condiciones 
de iá misma, v 

E ste  Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seda
les Marítimas, ha resuelto acceder a io 
*oiicitadó con las condiciones ■ siguien
tes ■ •'

i.* Se autoriza a don Aurelio Mon
tenegro Riobó pafa ocupar una parcela 
e n ‘ la zima de servicio de la dársena 
del Berbés, del puerto de Vigo, destina
da a establecer un almacén de efec
tos navales. La  pártela que se conce
de es la señalada con el número 9 en 
el plano unido a!~ informe del Ingenie

r o  Director de las obra® y servicios del 
pherto, que figura en ei expediente con 
una longitud de fachada de ocho me
tros por veinte metros d e  fondo.

'2.* Por el concesionario se presenta
rá en la Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra un proyecto reformado1 de 
las obras para ádaptar e.L que ha ser
vido de base*a la tramitación del expe- 

.diente a la parcela que se concede,‘ sus
crito por un Ingeniero de Caminos, C a 
nales, y Puertos. Aprobado dicho pro
yecto por la Jefatura* de Obras Públi
cas y Dirección facultativa del puerto, 
*e proqpderá al replanteo de las ob ras,' 
que en tal caso^ ejecutarán con arre
glo a dicho prdyecto, con las modifica
ciones qtfe durante la ejecución sean-au
torizadas. ̂ No podrá dedicarse el terreno 
afectado ni las obras ejecutadas en él 
a fine? ni usos distintos a los* autoriza

d o s , ni dedicar parte a vivienda, que
dando obligado el concesionario a Con
servar las obras en buen estado y con
diciones de normal utilización. ,

X a  fachada, y el Aspecto externo de 
la constricción se a ju sfarán , a las nor
mas que sean acordadas por la Direc
ción facultativa de-i puerto para que 
exista la debida uniformidad er^el grupo 
de edificios d e  que lVrme parte el que 
se autoriza. ^

3.* Se otor^k esta concesión .en pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción* a  ló dispuesto en la Ley de 
Puertos y por un plazo máxirru> de tfrein- . 
ta años, a partir de la* fecha de esta 
autorización,, transcurrido el cual que
dará extinguida’ esta concesión^ debienT 
do el concesionario levantar lás instala
ciones, derribar las obcaS y .retirar. lo*s 
materiales, dejando i ib re. el terrenp.

flJa; Junta del Puerto de Vigo podrá 
adquirir, *al terminar él plazo de conce
sión, las obras* e instalaciones efectua
das por ooncesióúario en el terreno 
que ahora se concede, en da misma for-  ̂

' ipa y condiciones que' en los casofe-pre
vistos en el artículo 47 de la ’L $y  de 
Puertos, quedando el concesionario pbli- 
gado á Ja cesión- d<̂  jas. obras e instala
ción é9 en la forma indicada. 1 
i  4.a En el caso de que hubieran de 
efectuarse en e] puerto de Vigo,. por el 
Estado, la Provincia o él Municipio, 

-obras declaradas de utilidad pública,, y 
para realizarlas1 fuese preciso utilizar o 
destruir las que ahora se conceden, sóío 
tendrá derecho el concesionario a ser 

‘ indemnizado de! valor material de la 
obra de .su concesión, previa tasación 
pericial,/efectuada conforme' a las pres-' 
cripciones del Reglamento General para • 
la ejecución de la. ¡Ley de Puertos.

%

5;* E l concesionario abonará un ca
non de diez pesetas (10 pesetas) . por 
año y metro cdadrgdo de superficie ocu
pada, en la C aja  de la Junta dé Obfas 
del&Puerto de Vigo, por trimestres ade
lantados y a partir de- la ; fecha límite 
señalada para el comienzo de las-obras. 
Este canon será* 'revisable y, por tan
to, variable por acuerdo de la Adminis
tración. t v

6.a Todo*el movimiento dqp mercan-* 
cías, a que dé lugar*el taso del almacén 
tiibutgjfni a la Junta ue ©Uras con arre
glo a las ta r ifa ^ v ig e ’ri'tes o a las qde 
se dicten en lo fqtiwv.

7;.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arregló' a lo dispuesto en 
la Rigente ¡Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada ai 5 por 100 del im- j 
porte de las obras e*? el plazo de un' 
mes y antes del replanteo.

* 8.a Las obras. comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el- 
de doce meses, \on¡tados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente cofice- 
sión. Si transcurrido, e 1 plazo señalado . 
para coménzar. las\obias 110 se hubieran 
empezado1 estas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des-

‘ de luego y sip más trámite, anulada la 
concesión, quedando a J ’a w  del Estado 
la fiahza depositada. (

9.a L as obras serán replanteadas por^ 
la Je fatu ra  de Obras Públicas de> Ponte- ' 
vedra coiv el concurso del Ingeniero Di
rector del puerto de Vigo ;. del'resultado - 
se levantarán acta, y plano, en los cua^ 
les se hará constar la superficie ocupada, 
que seí*á.n sometidos a lá*- aprobación de 
la Superioridad. E l concesionario qüeda 
obligado a solicitar de la Je fatu ra  de 
Obras Públicas la práctica del replanteo, 
y a consignar en la Pagaduría de l a ‘mis- . 
ma el im pu te i de su presupuesto en 
tiempo y forma^ qe moder que pueda ve
rificarse el ^eplameb -dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el conce- 
-£ionario. lo pondrá en conocimiento del 
x Ingeniero Je fe  d eO b ras Públicas de la
provincia. El Je fe  o íhgénierósubalter- 

. no en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director del puerto de^Vigo, 
procederá a l ‘ oportuno reconocimiento 
final ofe las obras levantándose acta-, ert 
la que se hará vconstar si se han cum
plido las condiciones de la. Concesión. 
Esta* acta será sometida^ a  la aproba
ción de la Superioridad ^

• l i .  Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia d^ la Jefatura d#e > 
Obras Publicas de Pontevedra , y Direc- 

 ̂ /6ón. facultativa del puerto de Vigo, sien
do de cuenta del ccmesionario todos los 
gastos que origenen el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las.obras.

12. La ’ declaración de -caducidad lle- 
. vará implícito e l . tériuitiq del plazo de

concesión con extinción de lá nvisiria, 
asa como d'e«"todos los derechos.deLcon- 
cesionariu, haciéndose cargo la Junta de 
las obrás p iii&tálacmnes. El con.césioná-. 
rio queda obligado, en taK caso',' a d o  
j l i b r e ,  el -terreno, ' retirando las ins
talaciones y derribando las obras en̂  el 
plazo que se le fije ; en todo ca^o que- 
dar'án^a lávor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones. ¿La 

• Junta de Obras del Puerto de Vigo "po-
• drá adquirí^ las obras ’ instalaciones -

en las condiciones consignadas en el pá
rrafo segundo de la cláusula-tercera.

13.' El concesionario queda obligado 1 
al cumplimiento de lias disposiciones vh  
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, * retiro ob/ero y 
demás disposiciones te  carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuestó ,„n la I>ey de Pro
tección a , l a  industria nacional y a* lo 
que afecta a esta .concesión del Rigente ¡ 
Reglamento deXo-sta^ y iFronteras y a . 
respetar las - servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento. . *

14. *La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores 
será causa de Caducidad de la conce
sión ’v, llegado este Caso,* se procederá

 ̂ con arreglo* a lo consignado en das cláu
sulas de * la concesión y disposiciones 
aplicables sobre ia* materia. ^ \

Lo que de Orden cómumicada, por el 
señor Ministro digo a V. S.- ,^ara si  ̂
conocimiento, el del interesado y demás 
éfectQs.

• . Dios guarde a, V. S '  muchos años.
. * Madrid, 1% de octubre de 1945.—E l .  
Director -general, M. Men^ndez Boneta.

Sr, Ingeniero jefe de Obras Públicas 
de Pontevedra.

 Dirección General de Caminos 
Sección Construcción y Explotación. 

Créditos,  Contabilidad y Subastas

Anunciando subasta de las obra s  que  
relacionan.
Hasta las trece hora^s' del día' de 

diciembre próximo se admitirán c»n la 
Sección do Construcción y Explotación 

: del Ministerio de Obras Públicas y en 
la Je fatu ra  de Obras Públicas de la pro- 

«vincia-a ' qué corresponda cada obrai a 
horas hábiles de * oficima^proposieiones 

> para Oiptar a la subasta de las obras 
que figuran en la relación que se acom
paña, con sus respectivos presupuestos 
de contrata,, debiendo quedar termina
das en los plazos respectivamente,
se indican, a contar de la fecha del co
mienzo de-cada Aína,, y siendo la fianza 
provisional lâ  que figura para cada obra 
en la* casilla correspondiente.

Tanto gen la fianza definitiva como on 
la provisional, si fueran en efectos, de¿

" berá ser presentada por los contratistas 
la póJiZá de adquisición de los valores, 
suscrita por Agente de Cambi<¡> v . Bolsa.

L a  subaste so verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, yel día^ 
i^ d e  diciembre del año en curso, a las 
diez horas. ; ^

El proyecto,' pliego de condicioncfs, 
modelo de proposición y disposiciones 

#sobre la forn ia.y  condiciones de j>u pre
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio do Obraé Públicas y en la N
Jefatu ra  de Obras Públicas de la. pro
vincia va que corresponda cada obra, en 
los días y horas hábiles oficina.
* ,Para la obra-del puente sobre el rio -

de Oro en Fazouro (provincia de Lu
go) la Jefatura habilitada tanto para ' 
admisión de proposiciones ^ o m c  para 
examen de proyectos es la de Puentes , 
y Estructuras, domiciliáda en Madrid, 
calle de San AgusUn, número 3.

Cada p fo p o sic iíA  sé presentará on
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papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido. .

En el acto de la subasta y 'antes de 
empezarse la apertura de pliegos, pue
den ¡presentarse carta de cesión, .firma
da por el ceden te y cesionario y reinte
grada con póliza de 1,50 Rosetas, des
echándose caso de nb reunir arpbos re
quisitos. . ,

E l licitador de cada obra acompañará 
a su proposición la relación de remune
raciones mínimas en la forma que de
termina el apartado a) dol Real De
creto-Ley de 5 de marzo de 1929 («Ga
ceta)) del 7) y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que han 

(de .regir en la contrata. Una vez que 
\le sea adjudicado el servicio, presentará 
el contrato de trabajo que se ordena en 
el b) del mismo,¡Reál Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías b Socieda

des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del día si
guiente) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

Los.,que concurran a la -subasta debe
rán acreditar que Se hallan ai corriente 
eñ el pago del subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio,! accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de uti
lidades. 1

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Provincias DENOMINACION D E L A CARRETERA U OBRA

Presupuesto de 
contrata

Pesetas

Plazo de 
ejecución

Meses

Depósito
provisional

Pesetas

Baleares. .... 

.Barcelona .. 

Burgos ......

. Cádiz ....... .) /

Castellón ...' 
'Castellón ...

*
Córdoba .....

/

Coruña (La)r 
Granada ..t.

i
Huelya ..... .

Huelva ......

Jaén ............

León ...... .

Lugo ..... .

Málaga .......

Oviedo .......

Oviedo ........
.Falencia ....

Palencia ....

Teruel 

Zaragoza ... 

Zaragoza ...

G. L. de Buñola al de Palma al Puerto de Alcudia por Orient, 
Vail de Sollerichs y Llosetaí—Trozo segundo (entre Oriont y

' Alaró) ........ ..  . . . . . .  .............. .....................
Carretera deUlímite municipal dé Barcelona a la de S.anta, Cruz 

de CalafelL—C. C. de Barcelona a Valls.— Proyecto parcial nú*
mero’3 .........................  ......................... .. ....................... . ... . ..,

De la provincial de Roa a Burgos *a la dé Aranda a Cantalejo,. 
ramal desde Sacramenia a la dé Estación de Roa.— Sección de 
la dé Valladolid a Soria a la Estación de'Roa.—Trozo único.... 

Variación de. trazado y ensanche del camino vecinal de Arcos a 
.. Espera, que forma’- parte del C. C. 343 de Utrera a Barbate

jpor Arcos y Medina JSidonia........  .......... ............ . .... ... ... ...
C. L. de Jérica a Zucaina.—Trozo quinto.-Tfam o secu n d o ....... .
G# C. 223 de Viver al Puerto de Bujrriana.^Rarual a la estación

de Burriana.—Trozo único.—Tramo primero ... .............. ... ...
Variación dp trazado al partir del kilómetro 18 del C  .C. de*Moiv 

/ toro a .Puente Genil (Sección de Aguilar a Puente Genil) hasta 
su enlace con el también comarcal de Osuna a Lucerna (Seo^ón

*C. L. de Lago ai piienté del Puerto.—Trozo segundo ... ... ....... .
Q. C. 336 del provincial de Alcalá la Real a Frailes a^ío réd a.—

Trozo sexto ... . . ‘ ............. . .v. •*•.. ... ;.. . . . r... n. ......... ,... ...
C. N. 341 de Gibraleóq a Ayámonte^-Kilómetro ¿2.— Puente sobte
~ el río Piedras .....................................„ ... ... ... ............ . . . ...
C. N. 435 de Sap Juan del Puerto a Cáceres.—¿Supresión de, la

travesía de Trigueros ... ....................... ... ..: ............................ ,.
C. L. de Andújar a Puertollano,—Sección ^entre el Santuario de 

la -^irgen de la Cabeza y el limite de la provincja.—1Trozo no
veno.—Terminación de obras ... r . ... ... .... ... ... .........,

G. L. do Portilla dé^Ia Reina a Arenas <$e Cabráles.—Tro^o ter
cero.—Terminación de obra entre los perfiles 69 y 624 ... 5|... 

C. C. 642 de l&fcadeo al Ferrol del Caudillo / por Ortigueira.-— 
Puente sobre el río de Oro en Fazouro ... ... ... ...

C. C. 546 de Nadela a Campos.de Vila,—Variación entre los pun*
tos kilométricos 2.952 ^ > 3.713  ...«... ... x ......... . ...' ..* ... ...

C: N. 321 de Ubeda a Málaga por Jaén (Bailón, a Málaga), kiló
metros 551 a 553.-—Variante ae la Cuesta de la Matanza ... ,.. 

C ,'C .  6.312 de Panes a Cangas de Onís y Covadonga.— Amplia
ción, mejorp y acondicionamiento del accéso a Covadonga i.’. ... 

Carretera de Ventainueva a Puente Co^bón.—Trozo cuarto ... .... 
C. N. 610 de Palencia a Leónx (antes carretera de Castrogonzalo< 

a Palencia).-Variación de trazado en el kilómetro 05 para su
presión del peligrosó-cruce sobre ol canal dél Castilla ... ... ... 

Carretera de La Magdalena a la de Palencia a Tinam^yor^ (Sección 
do Guardo, ál límtie de provincia). Hoy C. C. 626 de* Cervera 
del Pisuerga a la Magdalena por Guardo y La Vecilla ... ... ..* 

G. N. de Córdoba a Tarragona por Cuene$.—(Cuevas de Almudén 
a.-Montalbán).—Terminación del trozo segundo ... #t.t 

C. L. de La Almoldá a la Venta de los Petrusós.—Trozo segun-

C .v L. de Egéa de los Caballeros a Vijlanueva del Gállegó por 
Castejón de Valdejasa.—TrOzo sexto *... ... ... ..; ;.. w.. ...
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2.043.47L13
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17.036,00
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20 .043,35
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Madrid, 30 de octubre de 1945.—El Director ¿enerd, A. '3» del Río. ! ' '  ' >
■ * * /


